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Instrumentos y Procedimientos de Evaluación, y Criterios de Calificación  
 

( BACHILLERATO ) 

Curso: 2º Bachillerato                              Materia: Programación y Computación                    Departamento de:  Informática y Comunicaciones   

       La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. Toma como referentes los criterios de 
evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.      
 
Para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado se realizarán dos sesiones de evaluación continua a lo largo del curso, además de la evaluación inicial y la evaluación 
ordinaria.  El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la evaluación extraordinaria de las materias no superadas. 
 
    Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas. 

A- INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: 
 

 Los procedimientos de evaluación que vamos a utilizar son los siguientes: 

- Pruebas: escritas y orales, tanto teóricas como prácticas. 

- Actividades, prácticas y/o trabajos: diarias en clase y en casa. Cuestionarios, formularios y test. Supuestos teóricos y prácticos, experimentos y resolución de 
problemas. Resúmenes, esquemas y mapas conceptuales 

- Proyectos: trabajos personales o grupales, edición de documentos, elaboraciones multimedia, presentaciones, exposiciones orales, entrevistas, debates e 
intervenciones. 

   Los instrumentos de evaluación que vamos a utilizar para los procedimientos de evaluación anteriores son los siguientes: 

- Plantillas de corrección. 

- Rúbricas. 

- Guías de evaluación, escalas de evaluación, listas de cotejo y listas de control. 

- Observación directa del trabajo diario y hojas de registro. 
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B- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 
La composición y aplicación de estos criterios de calificación tendrá como objetivo la concreción de cada uno de los criterios de evaluación establecidos en la programación, y 
se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

1. Desarrollar la capacidad de abstracción, 
producir programas informáticos funcionales e 
integrarse en un equipo de desarrollo de 
software que sea capaz de afrontar proyectos 
acordes al nivel de desarrollo del alumnado, 
fomentando sus habilidades sociales y aplicando 
la creatividad. 

1.1. Transformar ideas en aplicaciones de forma creativa, descomponiendo problemas 
complejos en otros más simples e ideando modelos abstractos de los mismos y algoritmos 
que permitan implementar una solución computacional. 

PRUEBAS, 
ACTIVIDADES, 

PROYECTOS 1.2. Escribir programas, convenientemente estructurados y comentados, que recogen y 
procesan la información procedente de diferentes fuentes y generan la correspondiente 
salida. 
1.3. Identificar y aplicar los principales pasos del ciclo de vida de una aplicación, y trabajar 
de forma colaborativa en equipos de desarrollo, utilizando IDE’s, depuradores y 
herramientas de control de versiones de código. 

2. Recopilar y procesar datos que ayuden en la 
resolución de un problema, y analizar cómo su 
almacenamiento, transmisión y presentación se 
benefician de la manipulación computacional. 

2.1. Explotar las posibilidades de las bases de datos para la recogida y procesamiento de 
grandes cantidades de datos en la búsqueda de patrones y conexiones que faciliten la 
resolución de problemas computacionales. 

3. Desarrollar aplicaciones web sencillas con 
acceso a una base de datos utilizando HTML, 
CSS y un lenguaje de script, elaborando páginas 
web con el fin de programar de manera 
accesible. 

3.1. Utilizar los lenguajes de marcado y estilos para la creación de páginas web, teniendo 
en cuenta aspectos relativos al diseño adaptativo. 

3.2. Diseñar, programar y probar una aplicación web sencilla con acceso a una base de 
datos, utilizando un lenguaje de script. 

4. Explorar la computación física, construyendo 
un sistema hardware y software que interactúe 
con el medio físico, detectando y respondiendo 
a cambios en el mundo real, para comprender 
las diferencias entre los mundos digital y 
analógico. 

4.1. Diseñar, programar y probar una aplicación que lea datos de un sensor, los procese, y 
como resultado, ejecute un actuador. 
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B-1 Criterios de calificación sesiones de evaluación continua:  
 
     Las calificaciones de las sesiones de seguimiento reflejan una calificación parcial, que recoge el grado de consecución de los criterios de evaluación asociados a las 
competencias específicas de la materia.  
 
     Dicha calificación tiene carácter informativo y se expresarán  mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, considerándose negativas aquellas inferiores 
a cinco. 
 

B-2 Criterios de calificación evaluación ordinaria: 
 
    La calificación de la sesión ordinaria corresponde a una valoración final, que indicará si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.  
 
     Los resultados de la evaluación se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de cero a diez, sin decimales, considerándose negativas aquellas inferiores 
a cinco. 
 
 
 
          B-3 Criterios de calificación evaluación extraordinaria: 

 
        El alumnado que no supere la materia en la evaluación ordinaria podrá presentarse a la convocatoria extraordinaria, facilitándole el profesorado correspondiente un 
informe individualizado, según está establecido legalmente, donde se recogerá objetivos, los criterios de evaluación y aprendizajes no adquiridos, así como las actividades 
recomendadas para preparar dicha convocatoria.  

   Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5, obtenidos en esta evaluación extraordinaria. 

     Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 
Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en 
prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener 
una calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria 
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